
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2018-00413. 

 

Para continuar con el trámite procesal, al tenor del numeral 9º del artículo 375 del 

Código General del Proceso, se señala el 2 del mes de mayo de 2022 a las 9:00 

a.m., a efectos de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial. 

 

Así mismo la parte demandante debe contar con un medio de transporte 

disponible para el traslado del personal del Despacho al sitio de la diligencia y el 

regreso a la sede del Juzgado atendiendo a los protocolos de bioseguridad 

dispuestos por el gobierno nacional, teniendo en cuenta que la diligencia iniciará 

en las instalaciones del Despacho.  

 

Para la práctica de la diligencia programada, se designa a un perito experto 

avaluador en bienes raíces, quien deberá acompañar a la titular del despacho a la 

diligencia de inspección judicial aquí decretada. Por secretaría, ofíciese a 

Asolonjas- Avaluadores de Propiedad Raíz.  

 

De otro lado se fijan gastos provisionales en la suma de $1’000.000 que deberá 

ser cancelada por la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                         
1 Este proveído se notificó por estado No. 021 de 28 de febrero de 2022. 
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